
 

 

 
 

                                         CONDICIONES A REUNIR POR LOS OFERENTES 
 
 
Para el rubro Carne, en caso de ser objeto de la contratación la media res se solicita que el oferente 
sea un frigorífico Ciclo 1 y cuente con flota de vehículos acondicionada para el transporte de la 
mercadería y capacidad determinada de frío en las cámaras. 
En el caso de las unidades que no cuentan con depostadero, para ellas, se adquiere “ Carne en corte” 
para lo cual al requisito de contar con la flota de vehículos y la capacidad de frío, que el oferente sea 
frigorífico de Ciclo 1 y 2. 
 
 
Plantas de Ciclo I: son aquellas que cuentan con instalaciones para la faena y cámara de frío. Su 
actividad consta de matar al animal y dividirlo en dos medias reses, obteniendo también los 
principales subproductos, denominado el recupero. 
 
Plantas de Ciclo II: sus actividades comienzan con medias reses, producidas en el Ciclo I y a partir de 
allí despostan y continúan con el proceso posterior de industrialización realizando el cuarteo del 
animal (se lo divide en cuatro trozos) para luego obtener cortes anatómicos del mismo (22 en total). 
De este proceso se obtienen como subproductos el hueso y la grasa comestible. 
 
Plantas de Ciclo completo: realizan tanto las actividades de matanza como las de posterior 
despostado e incluso otros procesos industriales (como el termoprocesado). 
 
La condición de productor será verificada mediante la correspondiente consulta en la página web 
SISTEMA DE REGISTRO DE SENASA, siendo condición excluyente la verificación positiva en dicho 
registro. 
El ingreso y egreso de todos los productos, subproductos y derivados de un establecimiento debe 
realizarse bajo el amparo del correspondiente documento oficial, por lo tanto, el proveedor 
adjudicado deberá presentar conjuntamente con el remito dicho documento, el que será verificado 
por la Dependencia receptora conservando una copia en su poder.  
 
Nómina de vehículos propios o alquilados con la habilitación pertinente para el traslado de víveres 
frescos y autorización para transitar em el ámbito provincial. 
 
Dichos vehículos deberán admitir una carga úitl mínima de 7.000 Kgs.para camiones y 15.000 kgs.para 
acoplados. Estos límites serán de aplicación para el caso en que los oferentes sean adjudicatarios de 
un conjunto de Unidades penitenciarias aledañas o Complejos. 
 
Deberán presentarse constancias vigentes sobre las exigencias sanitarias especificadas en las 
reglamentaciones nacionales y/o provinciales, tanto para los medios de transporte como para el 
personal afectados a la provisión. 


